
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICADO:  Nº 68-770-40-89-002-2018-00092-00 

DEMANDANTE:  HERNANDO GALVIS DÍAZ   

DEMANDADOS:  EFRÉN MATEÚS y PERSONAS INDETERMINADAS  

PROCESO:   PERTENENCIA 

 

Como quiera que las resoluciones allegadas por la Agencia Nacional de Tierras no 

corresponden a las solicitadas por el Despacho, toda vez que en nada se relacionan con el 

presente proceso de pertenencia, es del caso advertir esta situación a tal entidad y 

REQUERIR al Jefe de la Oficina Jurídica, para que en el término de diez (10) días se sirva 

dar respuesta al oficio No. 013 del 07 de febrero de 2022, debiéndose allegar la 

documentación que tenga relación con el asunto en debate tal como se especifica en la 

solicitud e igualmente para que se emita pronunciamiento respecto del numeral 1.3, pues 

en el respuesta allegada nada se dijo sobre el particular. Al responder citar el No. 

20221030214841. 

 

Igualmente, es del caso REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Socorro, para que en el término de diez (10) días se sirva dar respuesta al oficio No. 222 

del 09 de diciembre de 2021, adjúntese los documentos allí aducidos.  

 

Remítanse las comunicaciones que resulten necesarias.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

                                       PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy 27 de abril de 2022 

 
LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN    

Secretaria  

 
. 
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Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

99211433da99b205318b3f4cb6663af7fde71a819f73dd5db1ad50a98bde07f7 
Documento generado en 26/04/2022 07:32:01 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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